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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 202, 203 y 205 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Susana Prieto Terrazas. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

13 de diciembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 13 de septiembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 
 
 
 
 

II.- SINOPSIS 

Establecer que la solicitud del procedimiento abreviado sea facultad de la defensa y agente del Ministerio Público. 

 
 
 
 
 

 
No. Expediente: 0212-1PO3-23 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI y XXIII, del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica parlamentaria establecidos en 
el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

 
 
 
 
 

Capítulo IV Procedimiento Abreviado 

 
Artículo 202. Oportunidad 
 
El Ministerio Público podrá solicitar la apertura del 
procedimiento abreviado después de que se dicte el auto 
de vinculación a proceso y hasta antes de la emisión del 
auto de apertura a juicio oral. 
 
… 
 
 
Cuando el acusado no haya sido condenado previamente 
por delito doloso y el delito por el cual se lleva a cabo el 
procedimiento abreviado es sancionado con pena de 
prisión cuya media aritmética no exceda de cinco años, 
incluidas sus calificativas atenuantes o agravantes, el 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES 

Único. Se reforman los artículos 202, 203 y 205 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, en materia 
de procedimiento abreviado, para quedar como sigue: 

Capítulo IV Procedimiento Abreviado 

 
Artículo 202. Oportunidad 

El Ministerio Público, la víctima o la defensa podrán 
solicitar la apertura del procedimiento abreviado 
después de que se dicte el auto de vinculación a proceso 
y hasta antes de la emisión del auto de apertura a juicio 
oral. 

... 

Cuando el acusado no haya sido condenado previamente 
por delito doloso y el delito por el cual se lleva a cabo el 
procedimiento abreviado es sancionado con pena de 
prisión cuya media aritmética no exceda de cinco años, 
incluidas sus calificativas atenuantes o agravantes, el 
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Ministerio Público podrá solicitar la reducción de hasta una 
mitad de la pena mínima en los casos de delitos dolosos y 
hasta dos terceras partes de la pena mínima en el caso de 
delitos culposos, de la pena de prisión que le 
correspondiere al delito por el cual acusa. 
 
 
En cualquier caso, el Ministerio Público podrá solicitar la 
reducción de hasta un tercio de la mínima en los casos de 
delitos dolosos y hasta en una mitad de la mínima en el 
caso de delitos culposos, de la pena de prisión. Si al 
momento de esta solicitud, ya existiere acusación 
formulada por escrito, el Ministerio Público podrá 
modificarla oralmente en la audiencia donde se resuelva 
sobre el procedimiento abreviado y en su caso solicitar la 
reducción de las penas, para el efecto de permitir la 
tramitación del caso conforme a las reglas previstas en el 
presente Capítulo. 
 
El Ministerio Público al solicitar la pena en los términos 
previstos en el presente artículo, deberá observar el 
Acuerdo que al efecto emita el Procurador. 
 
 
Artículo 203. Admisibilidad  
 
En la misma audiencia, el Juez de control admitirá la 
solicitud del Ministerio Público cuando verifique que 
concurran los medios de convicción que corroboren la 
imputación, en términos de la fracción VII, del apartado A 

Ministerio Público, la víctima o la defensa podrán 
solicitar la reducción de hasta una mitad de la pena 
mínima en los casos de delitos dolosos y hasta dos 
terceras partes de la pena mínima en el caso de delitos 
culposos, de la pena de prisión que le correspondiere al 
delito por el cual acusa. 

En cualquier caso, el Ministerio Público, la víctima o la 
defensa podrán solicitar la reducción de hasta un tercio 
de la mínima en los casos de delitos dolosos y hasta en 
una mitad de la mínima en el caso de delitos culposos, 
de la pena de prisión. Si al momento de esta solicitud, 
ya existiere acusación formulada por escrito, el 
Ministerio Público podrá modificarla oralmente en la 
audiencia donde se resuelva sobre el procedimiento 
abreviado y en su caso solicitar la reducción de las 
penas, para el efecto de permitir la tramitación del caso 
conforme a las reglas previstas en el presente capítulo. 

El Ministerio Público, la víctima o la defensa al 
solicitar la pena en los términos previstos en el presente 
artículo, deberá observar el Acuerdo que al efecto emita 
el procurador. 

Artículo 203. Admisibilidad 

En la misma audiencia, el Juez de control admitirá la 
solicitud del Ministerio Público o la defensa cuando 
verifique que concurran los medios de convicción que 
corroboren la imputación, en términos de la fracción VII, 
del apartado A del artículo 20 de la Constitución. Serán 
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del artículo 20 de la Constitución. Serán medios de 
convicción los datos de prueba que se desprendan de los 
registros contenidos en la carpeta de investigación. 
 
Si el procedimiento abreviado no fuere admitido por el 
Juez de control, se tendrá por no formulada la acusación 
oral que hubiere realizado el Ministerio Público, lo mismo 
que las modificaciones que, en su caso, hubiera realizado 
a su respectivo escrito y se continuará de acuerdo con las 
disposiciones previstas para el procedimiento ordinario. 
Asimismo, el Juez de control ordenará que todos los 
antecedentes relativos al planteamiento, discusión y 
resolución de la solicitud de procedimiento abreviado sean 
eliminados del registro. 
 
Si no se admite la solicitud por inconsistencias o 
incongruencias en los planteamientos del Ministerio 
Público, éste podrá presentar nuevamente la solicitud una 
vez subsanados los defectos advertidos. 
 
Artículo 205. Trámite del procedimiento 
 
Una vez que el Ministerio Público ha realizado la solicitud 
del procedimiento abreviado y expuesto la acusación con 
los datos de prueba respectivos, el Juez de control 
resolverá la oposición que hubiere expresado la víctima u 
ofendido, observará el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 201, fracción III, 
correspondientes al imputado y verificará que los 
elementos de convicción que sustenten la acusación se 

medios de convicción los datos de prueba que se 
desprendan de los registros contenidos en la carpeta de 
investigación. 

Si el procedimiento abreviado no fuere admitido por el 
Juez de control, se tendrá por no formulada la acusación 
oral que hubiere realizado el Ministerio Público o la 
defensa, lo mismo que las modificaciones que, en su 
caso, hubiera realizado a su respectivo escrito y se 
continuará de acuerdo con las disposiciones previstas 
para el procedimiento ordinario. Asimismo, el Juez de 
control ordenará que todos los antecedentes relativos al 
planteamiento, discusión y resolución de la solicitud de 
procedimiento abreviado sean eliminados del registro. 

Si no se admite la solicitud por inconsistencias o 
incongruencias en los planteamientos del Ministerio 
Público o la defensa, éste podrá presentar nuevamente 
la solicitud una vez subsanados los defectos advertidos. 

Artículo 205. Trámite del procedimiento  

Una vez que el Ministerio Público o la defensa ha 
realizado la solicitud del procedimiento abreviado y 
expuesto la acusación con los datos de prueba 
respectivos, el Juez de control resolverá la oposición que 
hubiere expresado la parte contraria expresado la 
víctima u ofendido, observará el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el artículo 201, fracción III, 
correspondientes al imputado y verificará que los 
elementos de convicción que sustenten la acusación se 
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encuentren debidamente integrados en la carpeta de 
investigación, previo a resolver sobre la autorización del 
procedimiento abreviado. 
 
… 

encuentren debidamente integrados en la carpeta de 
investigación, previo a resolver sobre la autorización del 
procedimiento abreviado. 

... 

 
 TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

 
Mónica Rangel   
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